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ORDEN DEL DÍA 
 

COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar:  Híbrida: salón H219 de la Unidad de Posgrado y videoconferencia. 
Fecha: viernes 03 de noviembre de 2023. 
Hora:    10:00 horas. 

 
  
1. Asuntos varios. 

 
2. Ingreso al Doctorado en Economía, convocatoria 2024–II. 

 
3. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de 

tutores del Programa de Posgrado en Economía.  
 

4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
 

5. Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Duración de la sesión: 02:00 horas.2 
 
 

 

 

 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de 
miembros del comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas 
Operativas del Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
2 Idem. Norma 11, inciso g) Las sesiones ordinarias no deberán exceder de dos horas contadas a partir de que se inicie 
formalmente la reunión. Cuando no se termine de desahogar los asuntos del orden del día en el plazo anterior, el Coordinador 
del Programa pedirá al pleno su aprobación para constituirse en sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes 
para una sesión extraordinaria; 
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2. Ingreso al Doctorado en Economía, convocatoria 2024–II. 
El Comité Académico (CA) conoció y revisó los puntajes obtenidos en el examen de admisión, así 
como las recomendaciones hechas por los subcomités académicos que entrevistaron a todas y todos 
los aspirantes al programa. Con base en está revisión, el CA determinó cuales aspirantes son 
aceptados y pueden con�nuar con el proceso. Se anexa el listado que se publicará el lunes 06 de 
noviembre para conocimiento de los interesados, así como un cuadro con la distribución por en�dad 
académica y campo de conocimiento.   

 

3. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de 
tutores del Programa de Posgrado en Economía.  

El coordinador informó al pleno del CA que en este proceso hay noventa y cinco (95) solicitudes de 
permanencia; asimismo, hasta el momento se �enen setenta y dos (72) solicitudes donde los pares 
evaluadores están de acuerdo en aceptar la permanencia. Las solicitudes restantes se revisarán en 
la siguiente sesión del subcomité por todos sus integrantes. Para tal efecto, se acordó tener una 
reunión del subcomité el lunes 06 de noviembre a las 13 horas vía Zoom.  

 

4. Informe de eficiencia terminal por las En�dades Académicas. 
Las en�dades académicas presentaron e informaron su eficiencia académica al mes de octubre del 
presente año.  

 

5. Asuntos generales. 
o Se propuso una sesión extraordinaria del CA para el jueves 09 de noviembre a las 13 horas vía 

Zoom. El único punto que tratar serán los detalles sobre el proceso de ingreso a la maestría en 
economía, convocatoria 2025–I. 

o El Coordinador comento que, con base en la norma�vidad vigente, el Comité Académico �ene 
la atribución de otorgar dispensa de grado a los tutores y tutoras del programa que no 
cumplen con el grado requerido para par�cipar como tutores, fundamentalmente, en 
Doctorado. Lo anterior se fundamenta el Reglamento General de Estudios de Posgrado (2018) 
en sus Ar�culos 51 y 56 en su inciso IX y en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado (2020) ar�culo 64 y que a la letra dicen: 
 
Artículo 51.- Podrá ser tutor cualquier integrante del personal académico de la Universidad o 
de otra institución, o una persona acreditada por el comité académico, que satisfaga los 
requisitos siguientes: 
I. Contar al menos con el grado que se otorga en el plan de estudios correspondiente, o con la 
dispensa de grado aprobada por el comité académico; 
II. Dedicarse a actividades académicas o profesionales relacionadas con los campos de 
conocimiento del plan de estudios; 
III. Tener, a juicio del comité académico, producción académica reciente, demostrada por obra 
publicada o profesional de alta calidad, y 
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IV. Los adicionales que establezcan los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado, el plan de estudios y las normas operativas del programa correspondiente. 
Cuando un programa de posgrado incluya planes de especialización, maestría y doctorado, un 
tutor podrá ser acreditado en más de un nivel. 
Los tutores acreditados en un programa deberán desarrollar y cumplir las funciones que 
señalen las normas operativas del programa. 
Cuando un programa de posgrado apruebe a un tutor, formará parte del padrón universitario 
de tutores y podrá participar en los programas que lo requieran, previa aprobación del comité 
académico correspondiente. 
La Coordinación General de Estudios de Posgrado integrará y mantendrá actualizado dicho 
padrón, con la información proporcionada por los comités académicos o los cuerpos colegiados 
encargados de la conducción de los programas de especialización. (RGEP, 2018). 
 
Artículo 56.- El comité académico o el cuerpo colegiado encargado de la conducción del 
programa de especialización, tiene las atribuciones y responsabilidades generales siguientes: 
IX. En casos excepcionales y debidamente fundamentados, aprobar, de acuerdo con lo que 
establezcan los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, la dispensa de 
grado a tutores, profesorado o sinodales de exámenes de grado; (RGEP, 2018). Y… 
 
Artículo 64.- Para otorgar una dispensa de grado a un académico, el comité académico, o el 
cuerpo colegiado encargado de la conducción del programa de especialización, deberá verificar 
que se cumplan con los requisitos señalados en las fracciones II y III del artículo 51 del 
Reglamento General de Estudios de Posgrado. (LGFP, 2020). 
 
Con base en está información y en el marco de la Convocatoria de incorporación y permanencia 
al padrón de tutores del Programa de Posgrado en Economía, el CA deberá, de ser el caso, 
aprobar la dispensa de grado de al menos tres tutores que par�cipan en el programa. Para dar 
respuesta a está solicitud, el CA acordó que sea el subcomité de incorporación y permanencia al 
padrón de tutores del Programa quien revise y haga una recomendación al respecto al CA.  
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6. Anexo. 
 

6.1. Ingreso al Doctorado en Economía, convocatoria 2024–II. 
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16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 
 

17 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 
 

 

 

 




